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1.-
Introducción
El IMSS se encuentra a la vanguardia de la atención médica en nuestro país, por lo cual es prioritario el Optimizar la imagen Institucional en sus servicios esenciales para el beneficio de los derechohabientes, mejorando los espacios fisicos para adecuarlos a los nuevos esquemas de atención médica buscando lograr que el derechohabiente reciba una atención de calidad  a la que tiene derecho, para lo cual se realizará la acción de obra de Ampliación y Remodelación de la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales de 8 a 14 cunas.
UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE.

	Tipo de Unidad:
	HOSPITAL GENERAL REGIONAL NO. 1

	Ubicación:
	FRANCISCO ZARCO Y JESUS ANDRADE S/N, COL. MIGUEL ALEMÁN, CP 80200, EN LA CIUDAD DE CULIACÁN, SINALOA

	Tipo de Servicio:
	UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES.

	Tipo de Obra:
	PROYECTO ARQUITECTONICO Y DE INGENIERIAS PARA LA AMPLIACION Y REMODELACION DE LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES, DESARROLLANDO EL CATÁLOGO GENERAL DE CONCEPTOS.

	Inmueble:
	RESERVA TERRITORIAL PROPIEDAD DEL IMSS.

	Superficie de Ampliación:

Superficie de Remodelacion:
	0.00 m2

275.00 m2
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Descripción General de los Servicios
Desarrollo de Anteproyecto Arquitectónico, asi como del Proyecto de Arquitectura e Ingenierías Civil, Eléctrica, Hidrosanitaria, Gases Medicinales, Aire Acondicionado, Telecomunicaciones, Equipamiento, Protección Civil e Integración del Catálogo General de Conceptos, para la Ampliación y Remodelación de la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales del  Hospital General Regional No. 1, en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa.
3.-
Alcances
	UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES 
	CANTIDAD

	Sala de espera
	1

	Sanitarios públicos (1 por género)
	1

	Oficina de trabajo social
	1

	Informe a familiares
	1

	Control
	1

	Oficina jefe de servicio
	1

	Secretaria
	1

	Cubiculo jefe de piso
	1

	Sanitario y vestidor personal (1 por genero)
	1

	Técnica de aislamiento para visitas
	1

	Técnica de aislamiento personal
	1

	Sala de cuidados intensivos neonatales (con 2 aislados)
	14

	Central de enfermeras
	1

	Química seca
	1

	Trabajo de médicos
	1

	Guarda de medicamentos
	1

	Guarda de equipo rodable
	1

	Guarda de ropa limpia
	1

	Ropa sucia
	1

	Cuarto de aseo
	1

	Cuarto séptico (sin lavacomodos)
	1

	R.P.B.I.
	1


3.1.-
Obligaciones del Licitante
1. El Licitante se obliga a conocer, analizar y aplicar la información contenida en los presentes Términos de Referencia, Alcances del Contrato y Documentación Complementaria, la cual es de estricta observancia para los trabajos de Proyecto que se ejecutaran.

2. El Licitante se obliga a conocer, interpretar, cumplir y aplicar las Normas de Diseño Institucionales, extra-institucionales más las de orden Federal, Estatal y Local que sean aplicables así como las indicadas en el numeral 5.

3. Realizar las visitas de inspección técnica necesarias al área donde se ubicará la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales del  Hospital General Regional No. 1, en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, a fin de considerar los aspectos físico-geográficos, condiciones del sitio, el entorno inmobiliario y de servicios de infraestructura municipal, que impacten en la solución del proyecto, debiendo entregar un reporte pormenorizado de orden estrictamente técnico al Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, Delegacion Sinaloa, acompañado del correspondiente reporte fotográfico.

4. Para todas las Especialidades se realizaran las juntas necesarias para la coordinación y revisión de los trabajos, a las que será convocado el Responsable Técnico del Proyectista por el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, Delegacion Sinaloa, ubicado en Bulevar Emiliano Zapata 3755 Pte., Colonia Industrial El Palmito, CP 80160, Culiacán, Sinaloa, con objeto de atender las observaciones y comentarios, para que se realicen las correcciones y ajustes que requiera el Proyecto.

5. El Licitante deberá presentar al IMSS evidencias de haber realizado un chequeo cruzado con las demás especialidades de Ingeniería para evitar interferencias entre instalaciones.

6. Todas las interferencias entre instalaciones que se presenten durante la Ampliación y Remodelación de la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales del  Hospital General Regional No. 1, en la Ciudad de Culiacán, serán solucionadas por el Licitante sin cargo al IMSS.

7. El Catálogo de Conceptos deberá ser realizado con planos Aprobados para Construcción (APC), primeramente se entregará por Disciplina, una vez revisado por el IMSS se integrará el Catálogo General de Conceptos.
8. El IMSS no reconocerá ningún incremento en superficies a lo estimado en la propuesta que se apruebe al Licitante.

9. Los Licitantes podrán consultar el instructivo para la elaboración de Arquitectura, se encuentra disponible en Internet en la página www.imss.gob.mx (transparencia, proveedores/contratistas, obra pública, proyectos arquitectónicos).

10. El Licitante someterá la propuesta del Anteproyecto al Departamento de Construccion y Planeacion Inmobiliaria, Delegacion Sinaloa, para su revisión, hasta obtener la aprobación de ésta.

3.2.-
Arquitectura
El Proyecto Ejecutivo comprenderá la elaboración de todos los planos y documentos técnicos a detalle correspondientes a la Remodelación, con una superficie estimada de 275.00 m2.
Asímismo se desarrollarán la Memoria Descriptiva del Proyecto Arquitectónico, Especificaciones Técnicas de Materiales y Sistemas Constructivos, Estudios Específicos y toda la documentación e información que permitan el Cálculo de los Volúmenes de Obra, Materiales y Equipos que integren el Catálogo de Conceptos y el desarrollo de los Proyectos de Ingeniería Civil y Electromecánica.

3.2.1.-
Especificaciones Generales.

· La ubicación de la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales del  Hospital General Regional No. 1, en la Ciudad de Culiacán, será en el segundo nivel de la Unidad Hospitalaria.
· Desarrollar la Memoria Descriptiva del Proyecto Arquitectónico, Especificaciones Técnicas de Materiales y Sistemas Constructivos, Estudios Específicos y toda la documentación e información que se necesite para alimentar y coordinar los Proyectos de Ingeniería Civil y Electromecánica y Catálogo de Conceptos,

· El Proyectista deberá de ampliar y verificar la información recibida, a fin de no incurrir en carencias que restrinjan los resultados y poder contar con información fidedigna actualizada de los espacios.

3.2.2.-
Especificaciones Particulares.

· El Proyectista supervisará y coordinará simultáneamente, el desarrollo del Proyecto de Arquitectura con los de Ingeniería Civil, Ingeniería Electromecánica, y Catálogo de Conceptos, verificando que exista congruencia entre cada una de las diferentes especialidades.

· Entregará el Proyecto Arquitectónico completo, de acuerdo a la Normatividad Federal, Estatal, Municipal, y de los organismos pertinentes, así como la propia del IMSS para la correcta ejecución de la obra.

· Elaboración del Catálogo de Conceptos de acuerdo a la Normatividad del IMSS.

· EL Licitante en su programación deberá considerar que el Catálogo de Conceptos esté concluido a más tardar a los 60 días naturales, despues de haber iniciado el proyecto.
3.3.-
Equipamiento 

Se deberá contar con planos (plantas generales de anteproyecto) avalados por el Departamento de Construccion y Planeacion Inmobiliaria, Delegacion Sinaloa.  

Se requiere el apego a las consideraciones normativas que contribuyan al desarrollo de los Proyectos de Equipamiento y Señalización, desarrollados particularmente y que resuelvan con especificaciones técnicas los requerimientos para el funcionamiento y operación de la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales del  Hospital General Regional No. 1, en la Ciudad de Culiacán.
Los Proyectos de Equipamiento y Señalización deberán cumplir con la Normatividad Institucional y la Reglamentación Oficial vigente Nacional e Internacional, Especificaciones Técnicas de Mobiliario, Proyecto de Arquitectura para la señalización de Unidades Médicas 2006 del IMSS y obtener los registros y autorizaciones correspondientes.
El Catálogo de Conceptos deberá realizarse con los proyectos de Equipamiento, Señalización y Guías Mecánicas Aprobados para Construcción.

3.3.1.-
Especificaciones Generales y Particulares
1. Equipamiento y Señalización
El Licitante deberá elaborar el proyecto de equipamiento.
El proyecto  de Señalización deberá ser congruente con el Proyecto de arquitectura para Imagen Institucional.

El Licitante deberá tomar en cuenta las consideraciones indicadas en numeral 6.3 (Producto Esperado).
3.4.-
Ingeniería Eléctrica
El proyecto de Ingeniería Eléctrica consiste en la conceptualización específica de: Integrarse a los alimentadores Generales o Subgenerales con servicio de emergencia y normal, Sistema de Tierra, Fuerza, Alumbrado, Receptáculos (Tensión Normal y Emergencia, Tensión Regulada), Motores Eléctricos, Canalizaciones, Conductores y Diagrama Unifilar General, el cual deberá cumplir con las indicadas en el numeral 6, que regulan las instalaciones eléctricas en forma permanente y así salvaguardar la seguridad de los usuarios, considerando de igual manera el uso racional de la energía y la protección al entorno ecológico.

Se deberá intercambiar y recabar datos técnicos con las especialidades de ingenierías de acondicionamiento de aire, hidrosanitaria, gases medicinales y telecomunicaciones.

Para el desarrollo del proyecto eléctrico deberá considerarse la tecnología de punta que se esta utilizando en el campo de la industria eléctrica, por lo que se diseñará un sistema integral, adecuando la calidad de energía, con el propósito de que el diseño de ingeniería eléctrica ofrezca eficiencia, confiabilidad, oportunidad, seguridad, economía y rentabilidad en la utilización de la energía.

Los alcances indicados en el presente documento, son enunciativos y no limitativos, por lo que la Normatividad Oficial e Institucional en la materia deberá considerarse como el mínimo indispensable, debiendo el Licitante ampliar los alcances tanto como lo requiera el IMSS para otorgar y garantizar los resultados del servicio.

3.4.1.-
Especificaciones Generales.

El diseño eléctrico deberá integrar lo siguiente:

a) Sistema de alumbrado del servicio normal y de emergencia.

b) Sistema de receptáculos del servicio normal y emergencia y regulado.
c) Sistema de corriente Aislada.

d) Sistema de fuerza a cuartos de equipos de acondicionamiento de aire y equipos de extracción, inyección mecánica, etc.
e) Diagrama unifilar y de fuerza
f) Cuadros de cargas.

g) Detalles generales de: (alumbrado, receptáculos criterios de conexión de puesta a tierra, etc.)

3.4.2.-
Especificaciones Particulares.

a).- Instalación Eléctrica.

Deben incluirse tableros Generales, Subgenerales, de Fuerza y de Zona de Alumbrado y Receptáculos para circuitos de seguridad de la vida, cargas criticas, y equipos para distribución de energía eléctrica en baja tensión de los Servicios Normal y Emergencia.

b).- Sistema de Emergencia.

Es el conjunto de elementos necesarios para alimentar eléctricamente, en caso de falla del suministro normal se le denomina “Sistema de Emergencia”.

c).- Sistema de Puesta a Tierra.

Debe contar con sistemas de Puesta a Tierra adecuado y calculado de conformidad con los equipos y parámetros eléctricos indicados por la Secretaría de Energía, así como de las normas oficiales e Institucionales.

d).- Tableros.

· Generales: Ubicados en la subestación, del tipo autosoportados.

· Subgenerales: Localizados en un punto estratégico para la distribución de energía eléctrica y en un sitio accesible para maniobras de mantenimiento.

· De Zona para Alumbrado y Receptáculos: A fin de evitar al máximo las caídas de tensión en los circuitos derivados de alumbrado y receptáculos, se recomienda ubicarlos en centros geométricos de las áreas alimentadas y en un sitio accesible para mantenimiento, los cuales deben contener interruptores del tipo atornillable tropicalizados.

· Fuerza: En la selección de estos tableros, se debe incluir las corrientes de arranque de los motores, se recomienda preferentemente el uso de motores trifásicos ya que tienen ventajas de ahorro de energía y balanceo de cargas. Los arrancadores deben tener protección contra sobrecarga en las tres fases, en la selección del centro de control de motores debe tomarse en cuenta el medio ambiente de la localidad donde este instalado. Los alimentadores para tableros de fuerza podrán derivarse de tableros subgenerales o del tablero general, dependiendo de su ubicación y carga total.

· Centro de Control de Motores: La distribución de fuerza para motores, debe diseñarse con sus respectivos centros de control de motores, accesorios de control automático, protecciones, alimentadores y cálculos correspondientes, de acuerdo a las normas oficiales e institucionales.

Es importante no excederse del 5% de caídas de tensión desde el punto de acometida hasta el último accesorio o equipo instalado. De la misma manera, debe verificarse el balanceo de cargas el cual debe ser máximo de 5% entre fases y en el caso del alumbrado se debe balancear cumpliendo con este parámetro.

e).- Alumbrado.

· Los niveles de iluminación deben corresponder con los indicados en las tablas de diseño de las Normas Institucionales. De no contener estos son aplicables los de IES, la SMII y La Secretaria del Trabajo y Prevención Social.

· Luminarios para servicio interior deben ser constituidos con tecnología LED, todos los dispositivos deben ser certificados para el uso eficiente de energía.

· Luminarios compactos para servicio interior, peralte bajo con tecnología LED, todos los dispositivos deben ser certificados para el uso eficiente de energía.

· Los luminarios a utilizar deberán ser seleccionados tomando en cuenta los espacios ocupados por otras instalaciones, esto debido a que la altura en algunas áreas esta limitada, por lo que se deben considerar otro tipo de luminarios siempre y cuando estén cerificados según lo indicado en las Normas Oficiales Mexicanas.

f).- Receptáculos.

· Tensión Normal y Emergencia: Para encamados, áreas de atención critica deben ser “Grado hospital” y cumplir con el art. 517 de la NOM-001-SEDE-2005, en locales húmedos deben ser con “Protección por falla a tierra”. En áreas comunes deben especificarse del tipo comercial, todos éstos deben cumplir con el parámetro de 20A-125Vca.

· Ver locales tipo en las normas Institucionales para la ubicación de receptáculos, así como también el porcentaje a los servicios de emergencia y normal.

· Tensión Regulada: Para la alimentación de los equipos de informática, deben considerarse del tipo Tierra Aislada, con la característica de 20A-125Vca, así mismo deben ser conectados a tableros independientes a través de acondicionadores de línea, cuidando el balanceo de cargas.

h).- Equipo Motriz.

· Motores Eléctricos: Es necesario considerar motores de alta eficiencia adecuado a las necesidades, tanto en lo que respecta a su tipo o clase (de preferencia trifásico Jaula de Ardilla), de arranque o regulación de velocidad, así como por su potencia.

i).- Diagrama Unifilar.

Debe indicar sistema de protección y control para todos los tableros y centros de carga del proyecto en Baja Tensión, será tipo radial, indicando interruptores derivados de canalizaciones, conductores, longitudes, corriente nominal o a plena carga, corriente de interrupción, caída de tensión, carga instalada, factor de demanda, carga demandada, carga total instalada, símbolos, y características principales de equipos que componen la red eléctrica, etc.

Se deberán indicar conductores eléctricos de cobre o aluminio con aislamiento THW-LS y XHHW, RHW 75ºC, 600Vca de diferentes calibres; según diseño eléctrico.

Los interruptores de seguridad deben ser de tipo cuchilla con y sin fusible, servicio pesado, NEMA-1 o NEMA-3 y los termomagnéticos con una corriente de interrupción de acuerdo cálculos de corto circuito.

Todos los Gabinetes de los Equipos deben contener acabado Tropicalizado (NEMA-1 y NEMA-3R) . 

Deberá de cumplir con los requisitos de la Compañía de Luz y Fuerza del Centro para la interconexión eléctrica.

Tubería conduit debe ser de fierro galvanizado por inmersión, pared gruesa (cédula 40) roscada en sus extremos, sin costura, con su interior liso y libre de asperezas, los accesorios de la tubería como codos y coples deben ser de fierro galvanizado y deberá cumplir con la norma ANSI-C.80.1.

Tubería conduit directamente instalado en suelo natural, debe ser de policloruro de vinilo (PVC), rígido servicio pesado, los accesorios de la tubería como codos y coples deben ser de PVC.

Tubería flexible debe ser conduit metálica, engargolado sencillo, de acero galvanizado electroliticamente, usos generales o recubierto de policloruro de vinilo (PVC), hermético a líquidos.

En cada tubo debe instalarse un máximo de ocho conductores portadores de corriente (fases y neutros), más el conductor de puesta a tierra.

Las trayectorias de las canalizaciones en interiores, deben ser preferentemente por circulaciones o áreas de servicio general, además, de ser registrables en puntos estratégicos a lo largo del recorrido.

j).- Memoria de Cálculo, Descriptiva y Especificaciones de Equipos.

Debe contener el desarrollo de calculo de los elementos y equipos propuestos, en el proyecto, y las especificaciones particulares detalladas de estos.

k).-Catálogo de Conceptos.
Elaboración del Catálogo de Conceptos de Ingeniería Eléctrica de acuerdo a la Normatividad del IMSS.
EL Licitante en su programación deberá considerar que el Catálogo de Conceptos esté concluido a más tardar a los 60 días naturales después de haber iniciado el proyecto.

3.5.-
Ingeniería en Telecomunicaciones
El proyecto de Ingeniería en Telecomunicaciones consiste en la conceptualización específica de los elementos de Ingeniería en los sistemas de: Telefonía VoIP (Voz sobre Protocolo Internet), Informática, Cableado Estructurado, Sonido, Detección de Incendio, Circuito Cerrado de Televisión; Vigilancia, Control de accesos que satisfagan de acuerdo a las Normas de Diseño de Instalaciones de Telecomunicaciones indicadas en el numeral 6, y de los demás estándares y reglamentos aplicables.

3.5.1.-
Especificaciones Generales.

El proyecto ejecutivo de Ingeniería de Telecomunicaciones para de la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales del  Hospital General Regional No. 1, en la Ciudad de Culiacán, como mínimo debe contemplar el diseño de los siguientes sistemas:

1. Sistema de Cableado Estructurado.

2. Sistema de Telefonía IP y Sistema de Informática.

3. Sistema de Sonido.

4. Sistema de Detección de Incendio.

El diseño del Proyecto se basará fundamentalmente en los requerimientos operativos plasmados en las normas indicadas en el numeral 5 para cada uno de los sistemas. Cualquier propuesta no contemplada en este numeral, deberá ser solicitada al Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, Delegacion sinaloa, para su análisis y correspondiente aceptación.

Todos los sistemas deben incluir como mínimo lo siguiente:

· Punto de enlace con la red interna.

· Tecnología de comunicación (aplicar voz sobre IP y conectividad en categoría 6).
3.5.2.-
Especificaciones Particulares.

a).- Sistema de Cableado Estructurado.

El sistema deberá íncluir placas frontales con insertos tipo Jack RJ – 45 categoría 6 o superior (que esté liberada al momento del diseño del sistema) en cada área de trabajo, para voz y datos; el cordón de línea para conexión del equipo terminal será manufacturado en fabrica con cable categoría 6 o superior, con plugs en cada extremo de las mismas características de desempeño.

El cableado horizontal que enlazará a cada área de trabajo con la central de Telecomunicaciones, será de 4 pares torcidos sin blindar (UTP) categoría 6 o superior calibre 24 AWG en una conexión “punto a punto” sin empalmes u otro tipo de conectores y no debe de exceder de 90 metros lineales de cable entre la Central y el área de trabajo.

b).- Sistema de Telefonía IP e Informática.

Se ubicará una caja registro de salida a cada usuario final, a una altura de 40 cm sobre nivel de piso terminado, así como los registro de paso y/o distribución a lo largo de toda la trayectoria desde el distribuidor, misma que debe quedar identificada indicando en cada tramo las dimensiones y/o diámetro de la canalización y la cantidad y características del cableado que soporta.

c).- Sistema de Sonido.

Deberá diseñarse para proporcionar los servicios de voceo para la localización de personas y música de fondo para confort, este sistema cubrirá satisfactoriamente la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales del  Hospital General Regional No. 1, en la Ciudad de Culiacán, excepto todas aquellas que por Norma Institucional se encuentren excluidas; por lo tanto, los radiadores acústicos deben ser del tipo empotrar en el falso plafond, ubicadas a una distancia de 6 a 8 metros de distancia uno de otro (dependiendo del sembrado de lámparas), considerando un radio de sonorización de 3 a 4 metros. En las oficinas se debe incluir un control de volumen para reducir la intensidad sonora si así lo demanda el confort del área de servicio.

d).- La red de distribución del sistema prevé tres circuitos principales:

· Uno para área de oficinas y privados.

· Otro para áreas técnicas.

· Y el tercer circuito es para vestíbulos, salas de espera y áreas comunes.

Cada circuito se debe diferenciar del otro asignándole una letra en los baffles que correspondan a cada uno, pero todos deben conformar el circuito de voceo general.

Los circuitos de la red de sonorización, serán con cable duplex polarizado calibre 16 AWG-LS, canalizados y protegidos con tubería conduit pared gruesa galvanizada, instalada oculta en el falso plafond. Los registros serán de lámina galvanizada.

e).- Sistema de Detección de Incendio.

Deberá contar con detectores inteligentes, con respaldo de batería conectada al sistema, con capacidad de alerta y aborto para evitar falsas alarmas.

El control del sistema debe contemplar detección contra falsas alarmas por errores de manejo o por perturbaciones técnicas.

EL sistema de detección deberá tener la capacidad de operar en forma automática ó manual mediante un sistema de detección de humo y alarma.

3.5.3.-
Catálogo de Conceptos

Elaboración del Catálogo de Conceptos de Telecomunicaciones de acuerdo a la Normatividad del IMSS.

EL Licitante en su programación deberá considerar que el Catálogo de Conceptos esté concluido a más tardar a los 60 días naturales despues de haber iniciado el proyecto.

3.6.-
Ingeniería Hidrosanitaria y Gases Medicinales
La elaboración de los proyectos debe apegarse a lo señalado en el numeral 5. En caso de que durante el desarrollo del Proyecto se presente alguna discrepancia con los reglamentos de construcción e instalaciones vigentes, la solución de será desahogada prioritariamente a través de los Reglamentos, requiriendo la aprobación del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, Delegacion Sinaloa.

3.6.1.-
Especificaciones Generales.

Los proyectos Hidráulico, Sanitario y Gases Medicinales deberán integrar como mínimo lo siguiente:

a) Sistema hidráulico.

b) Distribución y Retorno de Agua Caliente

c) Sistema de Protección Contra Incendio.

d) Sistema Sanitario.

e) Sistema de Gases Medicinales.

f) Memoria de Cálculo, Descriptiva y Especificaciones de Equipos.

3.6.2.-
Especificaciones Particulares.

a).- Sistema hidráulico.

El Licitante deberá incluir en el diseño, la red de distribución conectandose a la red existente.

Distribución de Agua Fría; La red de distribución de agua fría será en tubería cobre rígido tipo “M” hasta 64 mm. de diámetro y de 75 mm. de diámetro en adelante será de acero sin costura CD-40, con extremos lisos para soldar, empleando electrodos de calibre adecuado al espesor clasificación AWSE 6010. Esta red de tuberías se pintará conforme al Código de Colores especificado en las Normas.

Para absorber movimientos diferenciales entre juntas de construcción, se instalarán juntas flexibles, a través de mangueras metálicas entramadas de acero inoxidable.

Las conexiones para esta red deberán ser de cobre, unidas con soldadura de baja temperatura de fusión con la aleación de plomo de 50% y estaño 50% utilizando fundente no corrosivo.

Las válvulas deberán ser de compuerta y vástago fijo; para diámetros de 13 a 51 mm. serán del tipo roscable, para diámetros de 64 mm. y mayores será del tipo bridadas, éstas deberán de soportar una presión de trabajo de 75 lbs./pulg

Sensores Electrónicos de Presencia.- Para un menor desperdicio de agua y un óptimo funcionamiento de los servicios, se instalarán en los lavabos, excusados, mingitorios, lavabos de cirujano y vertederos mesa de trabajo, sensores de presencia electrónicos de baterías en llaves, fluxómetros y mezcladoras.

En los sépticos se usarán wc. con válvula divergente para el lavado de cómodos (W-5).

b).- Distribución y Retorno de Agua Caliente

Redes de Tuberías.- Para la red de distribución de agua caliente, en cuanto a los materiales se toma el mismo criterio de la red de distribución de agua fría, considerando que para este punto las tuberías deben aislarse térmicamente, empleando tubos preformados en dos medias cañas, de fibra de vidrio, con espesor de 25 mm. para todos los diámetros.

Se contemplarán mangueras flexibles, para absorber la dilatación y contracción por efectos de temperatura, la selección de diámetro se hará de acuerdo a Normas.

La línea de retorno irá paralela a esta red de agua caliente, y se deben originar en los extremos de las líneas principales de distribución y en los ramales, ya sean horizontales o verticales, que excedan de 15 metros de longitud desde su conexión con una línea con recirculación hasta la válvula más alejada del ramal.

Para los esterilizadores y lavacómodos de vapor directo incluir alimentación de agua caliente.

c).- Sistema de Protección Contra Incendio.

Extinguidores contra incendio.-  Se distribuiran en forma estrategica extintores contra incendio como complemento al sistema hidrante existente
d).-Sistema Sanitario.

Redes de Desagües Interiores.- Las trayectorias se deben de diseñar paralelas a los ejes del proyecto y los cambios de dirección serán a 45º con respecto a dichos ejes, sin afectar a la estructura del edificio y dejando ductos verticales para la colocación de tuberías cuando vienen de planta alta, esta red se proyectará separada a la de aguas pluviales, todos los muebles y equipos que requieran desalojar aguas residuales se conectarán a esta red. Es importante también diseñar tapones de registro con tapa cromada para desasolve, de acuerdo a la Normatividad, no deben diseñar registros de mampostería en el interior del edificio, excepto en jardines, si se contemplan redes por plafón de locales especiales como subestación eléctrica, sala de usos múltiples, etc., se deberá utilizar tubería de fierro fundido acoplamiento rapido, así mismo respetar las pendientes normativas. 
Ventilación Sanitaria.- La red de tuberías de ventilación tiene el objetivo de equilibrar presiones dentro de las tuberías de desagüe, para evitar que se rompan los sellos de agua de los muebles sanitarios.

Se aplicarán los criterios correspondientes a utilizar, ya sea ventilación individual, para cada mueble o en redes o cabezales, ó también pueden combinarse los sistemas. Es importante hacer los detalles de remates en las azoteas y respetar la norma en cuanto a su altura sobre la losa y la separación que deben llevar entre las ventanas y puertas adyacentes.

Así mismo, consultar la Norma de Diseño de Ingeniería Hidráulica y Sanitaria para conocer todos los muebles y equipo que llevan ventilación o escape atmosférico. Escapes Atmosféricos para Vapor.- Los escapes atmosféricos de vapor de los equipos, deben salir a la atmósfera lo más recto posible, pero si esto fuera necesario. En cuanto a remates en azoteas, se utilizará el mismo criterio de las ventilaciones sanitarias, la tubería será de fierro negro cédula 40.

Coladeras de Piso.- Se proyectarán en todos los locales que por su uso, tengan necesidad de verter agua al piso, como son: cuartos de aseo, sépticos, sanitarios, baños y vestidores, cuartos de equipos y depósitos de desechos, la rejilla a utilizar es rejilla de bronce cromada de dimensiones de acuerdo a la Normtividad.

Considerar; Desmantelamiento de muebles sanitarios, tuberías de hidráulica y tuberías de aguas negras.

f).- Sistema de Gases Medicinales.

Oxigeno.- Se deberán tener señales de alarmas automáticas, audibles cancelables, para asegurar una buena operación de los sistemas y deberán estar conectadas a los sistemas eléctricos de emergencia.

Las tuberías serán de cobre rígido tipo "L", las conexiones serán de cobre forjado para soldar previamente lavadas con trifosfato de sodio y agua caliente en una proporción al 3% por el método de inmersión, en uniones soldables de cobre a cobre, se usará soldadura fosforada y en uniones de cobre a bronce se usará soldadura de plata mínimo al 40% en ambiente de nitrógeno y sin fúndente, en uniones roscadas, se usará teflón en pasta.

Las válvulas de seccionamiento serán del tipo "bola" con cuerpo de bronce ó latón forjado, asiento y empaques de teflón, vástago para abrir o cerrar con un giro de 90º, insertos de cobre tipo "L" roscados, libres de grasa y para una presión de trabajo de 7.0 kg/cm2.

Aire Comprimido.- Para las tuberías y válvulas se tomará el mismo criterio de oxigeno.

Se indicará un lote de accesorios para tomas de oxígeno, aire comprimido, y óxido nitroso como son: flujómetro, humidificador, mascarilla, aspiradores de succión lenta y rápida, etc.

3.6.3.-
Catálogo de Conceptos.

Elaboración del Catálogo de Conceptos de Ingeniería Hidrosanitaria y Gases Medicinales de acuerdo a la Normatividad del IMSS.

EL Licitante en su programación deberá considerar que el Catálogo de Conceptos esté concluido a más tardar a los 60 días naturales después de haber iniciado el proyecto.

3.7.-
INGENIERÍA EN AIRE ACONDICIONADO

3.7.1.-
Especificaciones Generales.

El Proyecto de Aire Aondicionado para  la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales del  Hospital General Regional No. 1, en la Ciudad de Culiacán, deberá ser diseñado conforme a los requerimientos normativos, y con la tecnología de punta y de precisión que será instalado en dicho inmueble.

El proyecto deberá contemplar para su operación y funcionamiento; espacio específico, condiciones ambientales especiales, suministro de fluidos y energéticos, así como las condiciones de bioseguridad y confidencialidad para el paciente y personal operativo.

El proyecto de Aire Acondicionado, como mínimo deberá comprender el desarrollo de:

· Plantas de Ductos.

· Cuarto de equipo.

· Azoteas con localización de equipos.

· Especificaciones de Equipo.

· Detalles de Instalación.

· Diagramas de Control.

· Memoria Descriptiva y de Cálculo.

El equipo de Acondicionamiento de Aire, que se incorpore al Proyecto de la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales del  Hospital General Regional No. 1, en la Ciudad de Culiacán, deberá contar con las certificaciones de calidad, eficiencia, seguridad, durabilidad, etc., emitidas por los Organismos nacionales o internacionales, facultados para tal propósito.

El Proyecto de Acondicionamiento de Aire, deberá ser verificado conforme a las Normas Oficiales Mexicanas e Internacionales aplicables en esta materia, así como su congruencia con los documentos normativos institucionales.

3.7.2.-
Especificaciones Particulares.

Se debe de considerar el acondicionamiento con unidades manejadoras de aire de tipo multizona ó unizona según se requiera, para un área de máximo 600m2 por equipo y longitud máxima de ducto de 50m, considerando un máximo de seis zonas, en caso de requerirse otra solución, se deberá de coordinar con el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, Delegacion Sinaloa.

Es responsabilidad del Licitante indicar la ingeniería de detalle para la correcta ejecución de las instalaciones de Acondicionamiento de Aire.

El proyecto contemplará la solución del Aire Acondicionado referido de la siguiente forma:

· Todas las unidades manejadoras de Aire serán del tipo modular de doble pared, filtros de eficiencia requerida de acuerdo a la especificación particular, serpentines de agua refrigerada y caja de mezclas. 
· Esta unidad se considera que se ubica en la zona geográfica del pacifico, por lo que se tomaran en cuenta las condiciones ambientales de temperatura y humedad de acuerdo a las recomendaciones normativas institucionales.

Las condiciones interiores de temperatura y humedad así como de calidad del aire se tomaran de acuerdo a los requerimientos de las áreas específicas, las que se determinaran con la asesoría de las áreas operativas de la unidad, en las juntas previas al desarrollo del Proyecto.

3.7.3.-
Catálogo de Conceptos

Elaboración del Catálogo de Conceptos de Aire Acondicionado de acuerdo a la Normatividad del IMSS.

EL Licitante en su programación deberá considerar que el Catálogo de Conceptos esté concluido a más tardar a los 60 días naturales despues de haber iniciado el proyecto.

3.8.-
Catálogo General de Conceptos
Para la elaboración del Catálogo General de Conceptos el Licitante deberá incluir los conceptos correspondientes a:

Desmantelamiento de instalaciones y equipos existenes en el inmueble así como el retiro de los mismos al sitio que el IMSS indique, como son:
· Sistema de Aire Acondicionado

· Sistema Hidráulico

· Sistema Sanitario

· Sistema Eléctrico

· Sistema de Gases Medicinales

· Cancelería

· Vidrios

· Herrería

· Carpintería

· Acabados

· Plafones

· Demoliciones que resulten del Proyecto.

La integración del Catálogo General de Conceptos de obra se desarrollará en base a la Ingeniería “Aprobada para Construcción” de las diferentes especialicades del Proyecto, y debe entregarse con los soportes y generadores correspondientes necesarios para facilitar su revisión de acuerdo a las normas del IMSS considerando las especialidades:

· Obra Civil:

1. Albañilería.

2. Acabados.

3. Herrería.

4. Aluminio.

5. Vidrios, Acrílicos y Espejos.

6. Carpintería y Cerrajería.

7. mobiliario y equipo
· Ingeniería Hidráulica y Sanitaria.

· Ingeniería de Gases Medicinales

· Ingeniería Eléctrica.

· Ingeniería de Aire Acondicionado.

· Ingeniería de Telefonía “IP” e Informática.

· Ingeniería de Sonido e Intercomunicación.

· Ingeniería de Cableado Estructurado

· Ingeniería de Detección de Incendio

Durante el primer mes se hará la integración y revisión final del Catálogo General de Conceptos.

En el Catálogo de Conceptos se deberá integrar el Equipo Propio del Inmueble que se especifique en cada una de las especialidades de ingeniería y arquitectura.

Para la elaboración del Catálogo General de Conceptos, el Licitante deberá utilizar lo especificado en el portal del IMSS, en las páginas:

· http://transparencia.imss.gob.mx/html/archivos/FORMATOS.DOC
(Formatos)

· http://transparencia.imss.gob.mx/html/archivos/Conceptos.xls

(Catálogo)

Deberá incluir todos los conceptos necesarios para la realización de la obra, debidamente clasificados y ordenados por partidas y especialidades, con su especificación de referencia, unidad de medición y cantidad de obra, correspondiente al proyecto ejecutivo.

4.-
Información Técnica proporcionada por el IMSS

4.1.-
PAQUETE DE DISEÑO

1.-
Portada Guía de Dotación.

2.-
Ambientación CIB SXXI.

3.-
Guía de Dotación CIB SXXI.


4.-
Señalamiento CIB SXXI.
4.2.-
INFORMACIÓN TÉCNICA

1.-
Catálogos de Especificaciones Técnicas

· Materiales para la Construcción

· Mobiliario Grupo 511

· Mobiliario Grupo 513

· Mobiliario Grupo 515

· Mobiliario Grupo 517

· Mobiliario Grupo 519

· Generales de Equipamiento Electromecánico

· Catálogo de Productos Certificados de Materiales para la Construcción


2.-
Instructivos y Procedimientos

· Guía Técnica para la Elaboración del Catálogo de Conceptos

· Instructivo Básico para la Elaboración del Proyecto de Arquitectura

· Procedimiento para el Equipamiento de Obras Nuevas, Ampliaciones y Remodelaciones.


3.-
Criterios de Proyecto de Arquitectura

· Depósitos Transitorios para Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos

· Servicio de Medicina Preventiva en Hospitales Generales

· Imagen Institucional

· Accesibilidad de Personas con Discapacidad

· Señalización de Unidades Médicas 2006


4.-
Guías Técnicas de Construcción

· T-1
Obra Civil

· T-2
Instalaciones Eléctricas, Telefonía y Sonido

· T-3
Instalaciones Hidráulica, Sanitarias y Especiales

· T-4
Instalaciones de Aire Acondicionado


5.-
Normas de Diseño de Ingeniería Electromecánica

· Guías Técnicas de Construcción T-1 Obra Civil


6.-
Normas de Proyecto de Arquitectura

· Tomos I, II, III, IV, V, VI, VII VIII, IX y X.
5.-
Normas y Especificaciones
Este numeral se elaboró acorde con las disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

La normatividad extranjera adicional que se identifique como necesaria durante el desarrollo de la Ingeniería, deberá someterse a aprobación por el IMSS.

Las características establecidas en las Normas, Códigos, Estándares y documentos indicados en este Anexo, son requerimientos mínimos a cumplir por el Proyectista.

En caso de que el Proyectista no presente propuestas de uso de otras Normas, Códigos o Estándares, o que las mismas no sean aprobadas por parte del IMSS, el Proyectista estará obligado a cumplir con los requerimientos indicados en este Anexo.

En todos los casos, la edición aplicable debe ser la “Edición Vigente” a la fecha de la solicitud de la oferta, a menos que específicamente se indique otra.

En cualquier caso en que se indique una marca determinada de equipo o accesorio, debe indicarse que es únicamente como referencia, y que en todos los casos puede proponerse un “equivalente” para aprobación de IMSS.

En consideración a que cada caso de discrepancia entre los documentos Normativos-Técnicos del Paquete de Licitación es diferente, no se determina o define una jerarquización de validez de las Normas y Especificaciones mencionadas, y en cada caso que se presente una discrepancia, el Proyectista debe solicitar al IMSS aclaración por escrito durante la etapa de Concurso, quien definirá la Norma, Especificación o criterio que se debe aplicar para el desarrollo del Proyecto.

5.1.-
Definiciones

· Norma Oficial Mexicana (NOM): Regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las dependencias competentes, conforme a las finalidades establecidas en el artículo 40 de la LFMN, que establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, características o prescripciones, aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método de producción u operación, así como aquellas relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o aplicación.

· Norma Mexicana (NMX): Aquella que elabora un organismo de normalización o la Secretaría de Economía, en los términos de la LFMN: Este tipo de norma prevé para un uso común y repetido, reglas, especificaciones, atributos, métodos de prueba, directrices, características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método de producción u operación, así como aquellas relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado. Las NMX listadas en este anexo, son de aplicación obligatoria para este proyecto.

· Norma o Lineamiento Internacional: La norma, lineamiento o documento normativo que emite un organismo internacional de normalización u otro organismo internacional relacionado con la materia, reconocido por el Gobierno Mexicano en los términos del derecho internacional.

· Norma o Lineamiento extranjero: Regulación técnica que expide el gobierno de otro país, o bien, sus organismos nacionales de normalización, y cuya aplicación es de carácter local, por lo cual, no están reconocidas por el Gobierno de México en los términos del derecho internacional las Normas o lineamientos elaborados por Organismos tales como: DIN, JIS, ASME, API, ASTM, NEMA, NFPA y otros similares.

· Especificación: Descripción de las características que debe reunir una instalación, material, equipo, producto o servicio, relativas a su diseño, construcción, operación, mantenimiento, composición, uso o desempeño.

· Código: Conjunto de procedimientos de Ingeniería que sirven para el diseño, fabricación o construcción de sistemas, equipo, materiales, etc., y que son necesarios para asegurar que se utilice el mismo criterio para condiciones similares.

· Estándar: Documento que establece parámetros tales como las características fisicoquímicas y mecánicas de los materiales, valores y rangos de aplicación en el diseño y fabricación de equipo e instalaciones.

· Acreditación: Es el acto por el cual una entidad de acreditación reconoce la competencia técnica y confiabilidad de los organismos de certificación, de los laboratorios de prueba, de los laboratorios de calibración y de las unidades de verificación para la evaluación de la conformidad.

· Dependencia: Las Secretarías de Estado de la Administración Pública Federal Centralizada, los Departamentos Administrativos y la Consejería Jurídica.

· Entidad: Organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las Instituciones nacionales de seguros y fianzas y fideicomisos de la Administración Pública Federal Paraestatal.

5.2.-
Normas Oficiales Mexicanas (NOM)

· Normas Oficiales Mexicanas Ecológicas, en materia de contaminantes y separación de residuos tóxico, biológico infecciosos.

· NOM-062-ZOO-1999.- Especificaciones técnicas para la producción, cuidado y uso de los animales de laboratorio.

· NOM-001-SEDE-2005 (UTILIZACIÓN).

· NOM-012-SSA1-1993.- Sistemas de abastecimiento de agua. Requisitos sanitarios que deben cumplir los de abastecimiento de agua para uso y consumo humano públicos y privados.

· NOM-127-SSA1-1994.- Agua uso y consumo humano, calidad y tratamiento, Potabilización.

· NOM-178-SSA1-1998.- Establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios.

· NOM-197-SSA1-2000.- Establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· NOM-233-SSA1-2003.- Establece los requisitos arquitectónicos para facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos de atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud.

· NOM-012-SCFI-1993.- Medición de flujo de agua en conductos cerrados de sistemas hidráulicos medidores para agua potable fría, especificaciones.

· NOM-021/1-SCFI-1993.- Recipientes sujetos a presión no expuestos a calentamiento por medios artificiales para contener gas L. P. tipo no portátil, requisitos generales.

· NOM-021/3SCFI-1993.- Recipientes sujetos a presión no expuestos a calentamiento por medios artificiales para contener gas L. P. tipo no portátil para instalaciones de aprovechamiento final de gas L. P. como combustible.

· NOM-022-SCFI-1993.- Calentadores instantáneos de agua para uso domestico gas natural o L. P.

· NOM-029-SCFI-1993.- Aguas residuales hospitales.

· NOM-069-SCFI-1994.- Instalaciones de aprovechamiento de gas L. P.

· NOM-088-SCFI-1994.- Válvulas de servicio con y sin dispositivo de máximo llenado para usarse en recipientes de gas L. P., tipo no portátil.

· NOM-089-SCFI-1994.- Válvulas de retención para uso en recipientes no portátiles para gas L. P.

· NOM-091-SCFI-1994.- Válvulas para recipientes sujetos a presión no expuestos a calentamiento por medios artificiales para contener gas tipo L. P. tipo no portátil.

· NOM-096-SCFI-1994.- Distribución de gas natural, diseño, construcción, operación y mantenimiento de la red.

· NOM-107-SCFI-1995.- Sistemas de carburación a gas L. P., Reguladores, Vaporizadores y/o reguladores.

· NOM-002-SEMARNAT-1996.- Calidad de Agua Residual.

· NOM-056-SEMARNAT-1993.- Residuos Peligrosos.

· NOM-057-SEMARNAT-1993.- Residuos Peligrosos.

· NOM-001-CNA-1995.- Sistemas de alcantarillado sanitario, especificaciones de hermeticidad.

· NOM-002-CNA-1995.- Toma domiciliaria para abastecimiento de agua potable. Especificaciones y método de prueba.

· NOM-005-CNA-1996.- Fluxómetros especificaciones y métodos de prueba.

· NOM-100-STPS-1994.- Extintores de polvo químico seco A, B, C. Seguridad, extintores contra incendio a base de polvo químico seco con presión contenida, Especificaciones.

· NOM-101-STPS-1994.- Extintores espuma química.

· NOM-102-STPS-1994.- Condiciones de seguridad para la prevención y protección contra incendio en los centros de trabajo. Extintores Bióxido de Carbono.

· NOM-103-STPS-1994.- Extintores Agua a Presión.

· NOM-112-STPS-1996.- Relativa a las condiciones de seguridad e higiene para el funcionamiento de los recipientes sujetos a presión y generadores de vapor o calderas que operen en los centros de trabajo.

· NOM-002-ECOL-1996.- Límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado.

· NOM-029-ECOL-1993.- Límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores provenientes de hospitales.

· NOM-067-ECOL-1994.- Límites máximos de contaminantes en las descargas de aguas residuales a cuerpos receptores provenientes de los sistemas de alcantarillado a drenaje municipal.

· NOM-EM-118-ECOL-1997.- Especificaciones de protección ambiental que deben reunir el gas Licuado de Petróleo que se utiliza en las fuentes fijas ubicadas en la zona metropolitana de la Ciudad de México.

· NOM-002-SECRE-1997.- Instalaciones de aprovechamiento para gas natural.

· NOM-003-SECRE-1997.- Construcción y mantenimiento del sistema de distribución de gas natural.

· NOM-007-ENER-2004.- Eficiencia energética en sistemas de alumbrado en edificios no residenciales.

· NOM-008-ENER-2001.- Eficiencia energética en edificaciones envolvente de edificios no residenciales.

5.3.-
Normas Mexicanas (NMX)

· Norma Mexicana NMX-1-248-NYCE (Normalización y Certificación Electrónica).

5.4.-
Normaso Lineamientos Internacionales

· Otras de carácter internacional (American Asssociation for Acreditation of Laboratory Animal Care).

· ISO/ IEC DIS 11801.

· EIA/TIA-Electronic Industries Association. (Asociación de Industrias Electrónicas)/ Telecomunications Industry Association (Asociación de Industrias de Telecomunicaciones).

· EIA-568, EIA-568A: Norma de Cableado de Telecomunicaciones en Edificios.

· EIA-569: Norma de las Rutas de Cableado y Espacios de Telecomunicaciones para Edificaciones.

· EIA.-606: Norma de Administración para la Infraestructura de Telecomunicación de Edificios.

· IEEE.- Institute of Electrical an Electronic Engineers (Instituto de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos).

· ANSI.- American National Standard Institute (Instituto Nacional Norteamericano de Estándares).

· UL.- Underwrites Laboratories (laboratorios de Certificación).

· UL 497 Equipos de Conexión a Tierra y Unión de Tierras.

· ISO.- International Standards Organization (Organización Internacional de Estándares).

· UIT.- Unión Internacional de Telecomunicaciones.

· FCC.- Federal Comunication Comisión (Comisión Federal de Comunicaciones).

· NEC.- Código Eléctrico Nacional.

· NFPA.- Asociación Nacional de Protección contra Incendios.

· NFPA 70-1984. (NEC).

· NEMA.- Asociación Nacional de Manufactura Eléctrica.

· Reglas y Regulaciones de la FFC, Parte 68.

· ANSI C2-1981 Código Nacional de Seguridad Eléctrica.

· ANSI/UL 797.- Tubería Metálica Eléctrica.

· GUIDELINESS FOR PLANNING AND DESIGN OF BIOMEDICAL RESEARCH LABORATORIES FACILITIES (THE AMERICAN INSTITUTE OF ARCHITECTS CENTER FOR ADVANCED TECHNOLOGY FACILITIES DESIGN).

· NEMA VE1.- Sistemas de Bandeja de Cable.

· Estándares y recomendaciones internacionales de: EIA/TIA, IEEE, ISO, UL, UIT, ANSI, FCC,

5.5.-
Estándares y Reglamentos

· Lineamientos éticos en la investigación en salud.

· Ley Ambiental del Distrito Federal y su Reglamento.

· NADF-008-AMB-2005.- Especificaciones Técnicas para aprovechamiento de Energía Solar para calentamiento.

· Reglamento de Construcciones del Distrito Federal y Normas Técnicas Complementarias.

· Reglamento de Protección Civil.

· Normas establecidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT).

· Normas de Teléfonos de México. (TELMEX).

5.6.-
Leyes

· Ley General de Salud.

· Reglamento de la Comisión Intersectorial de Cuadro Básico de Insumos para la Salud.

· Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

· Reglamento de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

· Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento.

· Ley General de Equilibrio Ecológico.

· Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento.

5.7.-
Normas IMSS.

1.-
NORMAS DE PROYECTO DE ARQUITECTURA.

· Tomo I.- Funcionamiento de Unidades Médicas.

· Tomo II.- Consulta Externa, Hospitalización, Medicina Física y Rehabititación.

· Tomo III.- Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento.

· Tomo IV.- Gobierno, Paramédicos y Servicios Generales.

· Tomo V.- Unidades Médicas INSS – Solidaridad.

· Tomo VI.- Unidades de Prestaciones Sociales y Administrativas.

· Tomo VII.- Normas Bioclimáticas.

· Tomo VIII.- Diseño Urbano.

· Tomo IX.- Sistema de Señalización de Unidades Médicas.

· Tomo X.- Materiales y Elementos de Acabados.

· Instructivo Basico para la Elaboracion del Proyecto de Arquitectura.

2.-
Criterios de Proyecto de Arquitectura
· 1130-018-001.- Accesibilidad de Personas con Discapacidad.

· 1130-18-002.- Señalización de Unidades Médicas.

· 1130-18-003.- Imagen Institucional.

· 1130-18-004.- Servicio de Medicina Preventiva en Hospitales Generales.

· 1130-18-011.- Depósitos Transitorios para Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos

· 1130-008-001.- Catálogo de Especificaciones Técnicas Generales de Equipo Electromecánico.

· 1130-006-001.- Elaboración del Catálogo de Conceptos y Cantidades de Obra

3.-
Normas de Diseño de Ingeniería Electromecánica
· ND-01-IMSS-AA-97.- Ingeniería en Acondicionamiento de Aire.

· ND-01-IMSS-IE-97.- Ingeniería Eléctrica.

· ND-01-IMSS-HSE-1997.- Instalaciones Hidráulica, Sanitaria y Especiales.

· ND-01-IMSS-IT-99.- Instalaciones de Telecomunicaciones.

4.-
Guías Técnicas de Construcción
· Tomo I.- Obra Civil.

· Tomo II.- Instalaciones Eléctricas Telefonía y Sonido.

· Tomo III.- Instalaciones Hidráulicas, Sanitarias y Especiales.

· Tomo IV.- Instalaciones de Aire Acondicionado.

· Especificaciones Técnicas de Mobiliario, Grupos 511, 513, 515, 517 y 519.

· 1130-003-011.- Equipamiento de Obras Nuevas, Ampliaciones y/o remodelaciones.

6.
Producto Esperado
Los planos deberán ser dibujados en Autocad 2012 conforme a la normatividad indicada en el numeral 5.

Para las revisiones de las diferentes partidas y etapas del proyecto, se realizaran sobre copias bond de planos que contemplen la propuesta de solución integral y estos acompañados de la memoria o documentación correspondiente, en el entendido de que son instrumentos de trabajo, no definitivos.

La entrega del Anteproyecto, será en 2 juegos de planos dibujados en papel albanene, de tamaño 75 x 110 cm.

La entrega final del proyecto ejecutivo, será en 2 juegos de planos dibujados en papel bond de tamaño 75 x 110 cm.

Memorias descriptivas, de Cálculo, especificaciones de equipos y paquete de diseño (cortinas, mamparas, señalización, guías de dotación y concentrado de artículos), deberán entregarse foliados, con número de cedula profesional y firmas de los responsables del Licitante en papel bond, original y 2 copias tamaño carta, indicando nombre ó razón social y número de Cédula Profesional.

Todo lo anterior será entregado con el respectivo respaldo digital en Discos Compactos (CD) etiquetados, anotando el nombre de la Unidad, localidad y dirección, fecha, así como el contenido de cada disco. Se requieren 3 ejemplares del proyecto completo y 2 ejemplares desglosados por especialidad del mismo (arquitectura, ingeniería civil e ingeniería electromecánica), resultando un total de 9 CD.

La cantidad de planos y de información, será de acuerdo al grado de especificación y de complejidad que requiera cada partida del proyecto.

El Licitante deberá presentar al IMSS evidencias de haber realizado un chequeo cruzado con las demás especialidades de Ingeniería para evitar interferencias entre instalaciones.

Todas las interferencias entre instalaciones que se presenten durante la ampliación y remodelación  de la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales del  Hospital General Regional No. 1, en la Ciudad de Culiacán, serán solucionadas por el Licitante sin cargo al IMSS.

6.1
Arquitectura
El Proyecto Arquitectónico estará integrado, como mínimo, por los siguientes planos y documentos :

	I
	ESTUDIOS PRELIMINARES

	
	I.1
	LEVANTAMIENTO DE LA UNIDAD EN SU ESTADO ACTUAL.

	
	I.2
	INVESTIGACIÓN DE DATOS TÉCNICOS Y CONDICIONES DEL SITIO.

	
	I.3
	REPORTE DE VISITA.

	
	I.4
	EXPEDIENTE FOTOGRÁFICO.

	
	
	PLANOS ESTADO ACTUAL.

	
	I.5
	PLANTA DE CONJUNTO.

	
	I.6
	PLANTAS ARQUITECTÓNICAS GENERALES DEL SEGUNDO NIVEL.

	
	I.7
	CORTES POR FACHADA 

	
	I.8
	CORTES GENERALES.

	II
	DESARROLLO DEL ANTEPROYECTO

	
	II.1
	PLANTA DE CONJUNTO INDICANDO EL AREA DE REMODELACION

	
	II.2
	PLANTAS GENERALES ESCALA 1:100

	
	II.3
	CORTES GENERALES.

	
	II.4
	CORTES POR FACHADA.

	
	II.5
	PLANOS DE DEMOLICIONES.

	
	II.6
	ALZADOS INTERIORES

	III
	DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.

	
	III.1
	FUNDAMENTACIÓN DE ACCIONES DE PROYECTO. (MEMORIA DESCRIPTIVA).

	
	III.3
	ELABORACIÓN ALBUM DE ANTEPROYECTO.

	IV
	DESARROLLO DEL PROYECTO

	
	IV.1
	PLANOS ARQUITECTÓNICOS ESCALA 1:50

	
	IV.2
	DETALLES DE BAÑOS

	
	IV.3
	PLAFONES

	
	IV.4
	ACABADOS

	
	IV.5
	ALBAÑILERÍA

	
	IV.6
	HERRERÍA

	
	IV.7
	CARPINTERÍA

	
	IV.8
	CANCELERÍA

	
	IV.9
	DETALLES GENERALES

	V
	DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

	
	V.1
	CATÁLOGO DE CONCEPTOS

	
	V.2
	LOCALIZACION DE ELEMENTOS

	
	V.3
	GUIAS MECANICAS

	
	V.4
	RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO INFECCIOSOS

	VI
	ARCHIVOS ELECTRÓNICOS


6.2
Equipamiento 
El Proyecto de Equipamiento y Señalización deberá ser congruente y en apego a los Criterios de Proyecto de Arquitectura para Imagen Institucional y estará conformado, además por el Paquete de Diseño, el cual será entregado en disco compacto y deberá de contener lo siguiente:

C.1.1
Pie de Plano: Este deberá ser actualizado, conteniendo los nombres de las personalidades institucionales vigentes, deberá incluir el nombre de la guía, clave de la guía, en el caso de sufrir modificaciones esta última, se deberá señalar en el recuadro la fecha actualizada de la modificación, el título de la guía deberá ser indicado con letra Arial mayúscula número 20, equivalente a 5 mm., de igual forma la clave del plano.

En lo que respecta al resto de las letras del pie de plano, será a base de letra Arial mayúscula número 12, equivalente a 3 mm.

C.1.2
Visto Bueno del Proyecto: Contendrá la validación del proyectista, superficie de la guía mecánica metros cuadrados, número de camas, consultorios o capacidades referido a recursos físicos de la Unidad.

C.1.3
Escala Gráfica: Se deberá representar gráficamente la escala 1:25.

C.1.4
Tabla de Especificaciones de Mobiliario: En esta Tabla (s) deberá ser enlistado de manera logística por número progresivo, nombre del artículo, codificación y cantidad y de forma concentrada el total del mobiliario que contenga la Guía, acorde a las Guías de Dotación aprobadas por el área médica, esta tabla deberá ser representada con letra arial mayúscula número 12 equivalente a 3 mm.

C.1.5
Tabla de Especificaciones del Equipo Institucional: En esta tabla (s) deberá ser enlistado de forma logística por número progresivo, nombre del equipo, codificación y cantidad de los equipos suministrados por el IMSS acorde a las Guías de Dotación aprobadas por el Área Normativa, esta tabla deberá ser representada con letra arial mayúscula número 12 equivalente a 3 mm.

C.1.6
Simbología general: La simbología deberá corresponder a la que maneja en forma actualizada el área de ingeniería institucional acorde a cada una de sus especialidades, en ella se representará: símbolos, nombres, alturas de tomas y diámetros y esta será aplicada en los Locales que de acuerdo a un análisis del proyecto arquitectónico y de acuerdo al funcionamiento operativo de médicos y del personal que opera en el Servicio.

Identificación de todas las salidas electromecánicas que den apoyo en mesas de trabajo y conservación del servicio, especificando contactos eléctricos, salidas hidráulicas indicando diámetros.

Ejemplo: Ver normas Institucionales de Instalaciones Electromecánicas.
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C.1.7
Croquis de Localización: Será representado en una Planta de Conjunto en reducción, que permita ubicar las áreas a las que les corresponde una Guía Mecánica delimitando éstas últimas a través de sombreados ó achurados y ejes de referencia, éste deberá tener una dimensión mínima de 20 por 15 cm y el letrero de encabezado, será representado por letra arial mayúscula número 20 equivalente a 5 mm. y el resto en arial minúscula número 10 equivalente a 2.5 mm.

C.1.8
Tabla de especificaciones del Equipo a instalar: Esta(s) deberá(n) contener alturas referidas a salidas electromecánicas del equipo, consumos, diámetros de las alimentaciones, codificaciones institucionales y cantidades de equipo.

Para una mayor facilidad en la identificación e instalación de los equipos, se deberá de realizar una tabla por cada uno de éstos; el título de la tabla será representada en letra arial mayúscula número 20 equivalente a 5 mm y el complemento de la tabla será a base de letra arial mayúscula número 10 equivalente a 2.5 mm.

Ejemplo:
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C.1.9
Notas aclaratorias: En un recuadro se deberá señalar:

· Verificar medidas en obra.

· Acotaciones en centímetros.

· Niveles de pisos y de plafones.

· Las cotas y espesores de muros son terminados.

· Las Guías Mecánicas deberán coincidir con las cotas de los planos de albañilería.
· Las cotas rigen al dibujo.

· Las guías Mecánicas rigen sobre los espacios especificados para las mismas en el proyecto arquitectónico.

· Se indicarán niveles absolutos para la ubicación de equipos especiales.

6.2.1
Mobiliario y Equipo.

El Proyecto será entregado a escala 1:50 indicando a que Planta Arquitectonica corresponde.

La Relacion de Mobiliario incluirá la Clave de Suministro, Descripción del Bien y Cantidad Consolidada.

La identificación del Mobiliario será con Número Progresivo en cada Local del plano.

1.-
El Proyecto de Mobiliario y Equipo estará integrado, como mínimo, por los siguientes planos:

	MOBILIARIO Y EQUIPO

	I
	DESARROLLO DEL PROYECTO

	
	I.1.-
	UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES

	II
	PAQUETE DE DISEÑO

	
	II.2.-
	GUÍAS DE DOTACIÓN DE ACOMODO DE MOBILIARIO Y EQUIPO

	
	II.3.-
	CONCENTRADO DE ARTÍCULOS (MOBILIARIO Y EQUIPO)

	
	II.4.-
	CONCENTRADO DE MOBILIARIO DE DISEÑO

	
	II.5.-
	CONCENTRADO DE MOBILIARIO DE HECHO EN OBRA

	
	II.7.-
	CONCENTRADO DE ARTÍCULOS SIN CLAVE

	
	II.8.-
	ESPECIFICACIONES PARA EL SUMINISTRO DE CORTINAS

	
	II.9.-
	ESPECIFICACIONES PARA EL SUMINISTRO DE SEÑALIZACIÓN

	
	II.10.-
	ESPECIFICACIONES DE AMBIENTACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL


2.-
Paquete de Diseño.

El Licitante deberá adecuar y complementar el Paquete de Diseño existente en cuanto a la carpeta de Guías de Dotación, así como los concentrados correspondientes. También se deberá ajustar el proyecto de Equipamiento y Señalización, la Tabla de Mobiliario contenida en los mismos, se ajustara el Nombre, Clave y la Cantidad de cada Mueble, así como la elaboración de los planos y formatos correspondientes. La entrega final será en 2 carpetas engargoladas con gusano de plástico y en papel bond y elaborados en programa excell en formato vertical, así como, en medio magnético.

Los Formatos deben ser actualizados, conteniendo los nombres de las personalidades institucionales vigentes.

El Paquete de Diseño estará conformado por los siguientes documentos:

2.1.-
Relación de Locales a Equipar.

Identificar en el formato correspondiente cada una de la Áreas, Servicios y Locales a equipar. 

2.2.-
Guías de Dotacion de Acomodo de Equipo y Mobiliario.

Identificar por cada Local el Mobiliario y Equipo Normativo, actualizado y homologado, de acuerdo al siguiente formato:
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	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y EVALUACIÓN DE DELEGACIONES

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN

COORDINACIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y PLANEACIÓN INMOBILIARIA

DIVISIÓN DE PROYECTOS

	No de Hoja: _____________

Plano: __________________

	No CONSECUTIVO
	No DE OBRA
	LOCALIDAD

DELEGACION
	TIPO DE OBRA
	TIPO DE UNIDAD
	AREA
	SERVICIO
	LOCAL
	CLAVE
	DESCRICION DEL BIEN
	SISTEMA 
INTEGRAL O FUENTE ALTERNA
	CANTIDAD

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


· Ordenarlo por Grupo de Suministro.

· Mobiliario Hecho en Obra.

· Artículos de Servicios Generales Delegacionales.

· Articulos sin clave de Informatica.

2.3.-
Concentrado de Artículos (Mobiliario y Equipo).

· Indicar en Formato el Concentrado de Mobiliario y Equipo.

· Por cada Grupo de Suministro 511, 513, 517, 519, 521, 523, 524, 527, 529, 531, 533, 564 (la suma de cada uno de los Bienes, de todos los Locales de la Unidad Actualizado y Homologado), Indicando Clave de Suministro, Nombre del Bien y Cantidad.

2.4.-
Concentrado de Mobiliario de Diseño.

Indicar en Formato correspondiente los Muebles de Diseño (Acero Inoxidable).
2.5.-
Concentrado de Mobiliario Hecho en Obra.

Indicar en Formato correspondiente los muebles hechos en obra y que suministra la Constructora:

· Controles de Asistentes Medicas o de Enfermeria, etc.

· Mobiliario de Baños y Sanitarios.

· Mobiliario de Apoyo a Discapacitados.

· Mamparas.

· Señalización.

· Ambientación e Imagen Institucional.

2.6.-
Concentrado de Mobiliario de Servicios Generales Delegacionales.

Indicar en Formato correspondiente los Muebles y Artículos que suministra la Delegación del IMSS correspondiente, de acuerdo al Modelo Continuo de Equipamiento.

2.7.-
Concentrado de Artículos Sin Clave.

Indicar en Formato correspondiente los Muebles y Artículos sin clave de acuerdo al Modelo Continuo de Equipamiento.

2.8.-
Especificaciones para el Suministro de Cortinas.

· Indicar en Formato correspondiente cada tipo de Cortina.

· Indicar el tipo de Cortina a usar: Antibacteriana, Pvc o Tela. 

· Indicar dimensiones de cada Cortina.

· Indicar el local a que pertenecen.

· Indicar el lado de abertura: Abre de Izquierda a Derecha o Derecha a Izquierda.

2.9.-
Especificaciones para el Suministro de Señalizacion.

El Licitante deberá indicar en el Formato correspondiente los elementos que a continuación se describen:

· Interior.

· Indicativo.

· Conductivo.

· Informativo.

· Restrictivo.

· Educativo.

· Señalar su Ubicación.

· El Módulo a Usar de acuerdo a Norma Vigente.

· Indicar el Material a usar de acuerdo a Norma Vigente.

El Proyecto de Señalamiento estará integrado, como mínimo, por los siguientes planos y serán entregados en escala 1:50.

	I
	SEÑALAMIENTO 

	
	DESARROLLO DEL PROYECTO

	
	I.1.-
	HOSPITALIZACION TERCERO Y CUARTO NIVEL.


Las Especificaciones antes indicadas, deberán ser incorporadas al Catalogo de Conceptos de Obra, toda vez que dichos elementos no los suministra el IMSS.

6.3
Ingeniería Eléctrica
1.-
Anteproyecto.

Para revisión los planos deberán ser entregados en papel bond de 90 x 60 cm. o 75 x 110 cm.

Consiste en el planteamiento general de la solución de Ingeniería derivada del programa de necesidades expresado en planos de planta, cortes y alzados, para lo cual, deben entregar los siguientes sistemas:

1. Alumbrado y Receptáculos

2. Receptáculos para Tensión Regulada

3. Alimentadores Generales

4. Diagrama Unifilar

Considerando como mínimo los siguientes criterios:

· Localización de apagadores y/o censores de presencia.

· Propuesta de ubicación de los luminarios con las salidas de acondicionamiento de aire, sonido y detectores.

· Determinación y propuesta de los luminarios conectados al sistema de emergencia y normal.

· Propuesta de localización de receptáculos identificando los que sean conectados al sistema normal, emergencia y tensión regulada.

· Trayectorias de canalizaciones de los alimentadores generales.

· Análisis y definición de la tensión de distribución a equipos en baja tensión.

· Indicar Pre-capacidades de equipos.

2.-
Proyecto.

La entrega del proyecto definitivo, será en planos dibujados en papel bond de tamaño 75 x 110 cm., dimensiones acorde a lo especificado por el IMSS.

La entrega final de las Memorias Descriptivas, de Cálculo Y Especificaciones de Equipo serán en 2 carpetas engargoladas con gusano de plástico. En Word para Windows versión 6.0 en adelante, para hoja de calculo. En Excel para Windows versión 6.0 en adelante, así como los archivos electrónicos.

Para el diseño de Ingeniería Eléctrica Básica y de Detalle, deberá entregarse todos los planos necesarios, con las especificaciones de materiales y equipos, ajustándose a las Normas Oficiales e Institucionales de diseño.

1. Alumbrado

2. Receptáculos

3. Receptáculos para Tensión Regulada

4. Fuerza para Aire Acondicionado

5. Alimentadores Generales

6. Diagrama Unifilar

7. Memoria de Cálculo y Especificaciones de Equipo

El proyecto deberá incluir los planos ejecutivos correspondientes a los sistemas señalados en este documento en el apartado de especificaciones generales de esta especialidad, además de:

Memoria: Descriptiva, de Cálculo y Especificaciones de Equipo.

Memoria Descriptiva: Este documento deberá mencionar los criterios generales aplicados en el desarrollo del proyecto, tales como:

· Ubicación de tableros de zona de alumbrado y contactos y fuerza 

· Alimentación a sistemas de informática tensión regulada.

Memoria de Cálculo: En este documento se indicarán los cálculos utilizados para desarrollar el proyecto.
Epecificaciones de Equipos: En este documento se indicarán las Descripciones y Especificaciones Técnicas, Manuales de Operación, etc. de los equipos considerados. 
Catálogo de Conceptos: Elaboración del Catálogo de Conceptos del Proyecto de Ingeniería Eléctrica de acuerdo a la Normatividad del IMSS.

6.4
Ingeniería en Telecomunicaciones
1.-
Anteproyecto.

Consiste en el planteamiento general de la solución derivada del: proyecto Arquitectónico escala 1:100, del programa de necesidades, de la tecnología y las condiciones técnicas y conforme a lo acordado en las juntas de coordinación para lo cual se deberá entregar lo siguiente:

Criterio de distribución de todos los elementos de los sistemas de telefonía VoIP, Informática, Cableado Estructurado, Sonido, Detección de Incendio, Circuito Cerrado de Televisión; Vigilancia, Control de accesos, Coordinando las salidas con las de Ingeniería Eléctrica, Aire Acondicionado, Hidráulica y Sanitaria.

· Canalización horizontal y vertical sin cableado, solo, registros, tubería, canaletas, ductos, charolas, escalerillas...).

2.-
Proyecto.

El Proyecto Ejecutivo comprende el diseño de la Ingeniería de Telecomunicaciones, detallado en planos arquitectónicos, con las especialidades pertinentes derivadas de la aplicación de las Normas de Ingeniería de Telecomunicaciones del IMSS y a las disposiciones relativas que para tal efecto estén contenidas en el reglamento de Teléfonos de México, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y las demás Normas y reglamentos aplicables de acuerdo a la localidad.

El proyecto Ejecutivo deberá presentarse impreso en planos de plantas arquitectónicas amuebladas y documentos conteniendo toda la información gráfica y textual Normativa para su correcta identificación e inteligible interpretación, salvo cambios arquitectónicos, contemplará finalmente los criterios aprobados en el anteproyecto, clasificándose en:

· Planos de planta arquitectónica amuebladas escala 1:50, indicando sistema de telefonía, informática y cableado estructurado.

· Planos de planta arquitectónica amuebladas escala 1:50, indicando sistema de sonido.

· Planos de planta arquitectónica amuebladas escala 1:50, indicando sistema de detección de incendio.

· Planos de diagramas de conectividad.

· Planos de Ingeniería de Detalles.

· Memorias Técnicas Descriptivas.

· Especificaciones Generales de Equipo.

Los planos que integran cada uno de los Sistemas, deberán contener: dimensiones de registros principales de distribución y de servicio, trayectorias y diámetros de canalizaciones, la Red del Cableado Estructurado con el tipo de cable, categoría, calibre y número de pares, placas frontales con conectores RJ-45, etc.

La entrega de planos del Proyecto Ejecutivo y Carpeta de Especificaciones generales con Memoria técnico descriptiva, deberán presentarse firmados por el proyectista.

La Memoria técnico descriptiva de los sistemas de Telecomunicaciones, debe contener la descripción de los Sistemas a instalar en el CIB, criterio de aplicación, áreas de servicio, equipo empleado, Directorios.

Epecificaciones de Equipos: En este documento se indicarán las Descripciones y Especificaciones Técnicas, Manuales de Operación, etc. de los equipos considerados.
Catálogo de Conceptos: Elaboración del Catálogo de Conceptos del Proyecto de Ingeniería en Telecomunicaciones de acuerdo a la Normatividad del IMSS.

6.5
Ingeniería Hidrosanitaria y Gases Medicinales
1.-
Anteproyecto.

Consiste en el planteamiento general de la solución de ingeniería, derivada del proyecto arquitectónico 

Ingeniería Hidráulica y Sanitaria:

1. Presentación de las redes de las instalaciones Hidráulicas y de las instalaciones Sanitaria.
Gases Medicinales:

1. Presentación de las redes y localización de equipos.

2.-
Proyecto.

El desarrollo del proyecto comprende el diseño detallado de ingeniería, de acuerdo a las normas Institucionales, a las disposiciones aplicables del Reglamento de Construcciones y Normas Técnicas complementarias para el Distrito Federal y a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de desarrollo urbano, planificación, seguridad e higiene, de acuerdo a la localidad.

a).- Alimentaciones:

1. Plantas

2. Isométricos

b).- Desagües.

1. Plantas

2. Isométricos

c).- Memorias Técnicas:

Memoria descriptiva: Se entregará la memoria descriptiva del criterio del diseño de cada una de las redes que componen el proyecto.

Memorias de cálculo: Se entregarán las memorias de cálculo resultado del análisis de diseño, utilizando los fomatos de cálculo aprobadas por el IMSS, complementándolas con los croquis de cada una de las redes que componen el proyecto.

d).- Especificaciones de Equipos:

Las especificaciones de los equipos que componen los diferentes sistemas deberán de entregarse en los formatos específicos proporcionados por el IMSS.

	Equipo
	Descripción Genérica

	Panel de Terapia Neonatal
	Diseño especial según diseño


Catálogo de Conceptos: Deberá realizarse en apego a la normatividad del IMSS.

6.6
Ingeniería en Aire Acondicionado
1.-Anteproyecto.

Planteamiento general del criterio conceptual aprobado, con base a la solución de Ingeniería derivada del Proyecto Arquitectónico y de las condiciones de la localidad de acuerdo a la Norma de Diseño de Ingeniería en Acondicionamiento de Aire del IMSS, así como a lo establecido en las juntas de coordinación, consistente en:

Descripción de los espacios horizontales y verticales (ductos) necesarios para alojar las canalizaciones para la conducción de Fluidos Eléctricos, Hidráulicos, y de Aire, indicando en los planos Arquitectónicos, amueblados, la ubicación y trayectoria requerida para la interconexión con la Casa de Máquinas, Cuartos de Equipos y Ventiladores en Azotea, así como una relación de Equipos con su capacidad aproximada.

Planos del trazo en Unifilar, de las trayectorias de las Redes de Ductos, complementados con la ubicación de difusores, rejillas, controles y equipos.

2.-
Proyecto.

Esta etapa comprende el Cálculo y Diseño de la Ingeniería a detalle, de acuerdo a; Criterio conceptual, anteproyecto aprobado, Normas Institucionales Vigentes, Términos de Referencia y a las disposiciones que para tal objeto estén contenidas en el Reglamento de Construcciones y Servicios Urbanos del Gobierno del Distrito Federal, del Código Sanitario y Reglamentos aplicables del Distrito Federal. Para soluciones del sistema de acondicionamiento de aire no previstas en la normatividad institucional, se deberá presentar la especificación correspondiente -por escrito- a la División de Proyectos para su aprobación.

Memoria de cálculo: Para llegar a la capacidad de los diferentes sistemas, se requiere elaborar los cálculos de ingeniería, por lo cual, este documento es de relevante importancia y forma parte de la presentación del proyecto.

El contenido debe ser presentado en forma clara y precisa, siguiendo un orden lógico, para su adecuada interpretación debiendo integrar los siguientes conceptos:

· Localidad.

· Datos de situación geográfica.

· Condiciones de diseño interiores y exteriores.

· Fecha y hora estimada para cálculo.

· Factores que intervienen en el cálculo, cartas de los procesos psicométricos.

· Balances térmicos para verano y/o invierno.

· Resumen de cargas térmicas de zonas (por equipo(s)).

· Resumen de cargas térmicas (total).

· Cálculo de sistemas de ventilación mecánica

· Cálculo de caídas de presión estática. Determinando RPM y potencia de motores.

· Selección de diagramas de control de temperatura y humedad, de acuerdo al avance tecnológico.

· Selección de unidades manejadoras de aire y ventiladores.

· Selección de serpentines.

· Selección de filtros especiales.

6.7
Catálogo General de Conceptos
· El Catálogo General de Conceptos deberá ser entregado impreso en original y copia (firmada), con respaldos magnéticos ( 1 CD ).

· Las hojas y planos generadores (originales), que soportan la cuantificación de los trabajos e integración del Catálogo.

7.-
Control de Proyecto

Las presentes Especificaciones Técnicas para Control del Proyecto contienen los lineamientos mínimos que deberán seguir los Licitantes para conformar los Programas que integrarán los documentos de Control del Proyecto a presentar en su propuesta Técnica y Económica comprendidos en la presente Licitación Pública, así como la metodología que deberá seguir el Licitante para la medición, documentación, control, cálculo de avances durante el desarrollo del Proyecto, con el fin de establecer un control de su ejecución y asegurar al IMSS que se concluyan satisfactoriamente los requerimientos establecidos en los numerales 3 y 6.

Para los fines de este documento se entiende como Control del Proyecto, al proceso de planeación en el desarrollo del Proyecto, la identificación, ubicación y costeo de los trabajos a desarrollar, la programación de su ejecución, la medición de avances, el seguimiento del programa y la forma de pago; Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en la Ley y su Reglamento, por lo que los requerimientos que se establecen en este documento son de carácter obligatorio y formarán parte integrante del Contrato que se adjudique al Licitante Ganador.

El Licitante deberá declarar por escrito en su propuesta que entiende y acepta la forma en que el IMSS requiere se controle el Proyecto objeto de estos Servicios y en caso de que le sea adjudicado el Contrato, se obliga a Programar, dar seguimiento y controlar el Proyecto de conformidad a los requerimientos indicados en este numeral, además deberá proporcionar a el IMSS, en forma oportuna y fidedigna, toda la información requerida en la forma especificada en los diferentes numerales de este documento, Anexo 11.

El Licitante Ganador estará obligado a cumplir con los Programas de Ejecución Contractuales y será el único responsable del Control del Proyecto objeto de los Servicios.

Se deberá tener especial cuidado que los valores expresados en porcentaje (%) y en Moneda Nacional ($) de las actividades y sus diferentes agrupamientos coincidan exactamente con las cantidades y los importes presentados en el Programa Calendarizado de los Sevcios, Programa de Erogaciones de Ejecución General y la Red de Actividades.

7.1.-
Programa de Utilización de Personal, Anexo 9A.
Es el Programa donde el Proyectista deberá indicar la programación del Personal Técnico y Administrativo que empleará para realizar los Servicios, indicando: la especialidad, número requerido y las horas–hombre, por mes, necesarias para la presentación de los servicios (sin montos).

En la Programación se indicarán por mes las cantidades de horas efectivas de trabajo.

Deberá presentarse impreso en tamaño carta y firmado por el Representante Legal así como el archivo electrónico en formato xls.

7.2.-
Programa de Ejecución General de los Servicios (sin montos), Anexo 8.
El Programa de Ejecución General de los Servicios es la programación, de los servicios propuestos por el Licitante y deberá reflejar el porcentaje mensual de avance por Disciplina y Especialidad, su avance estará determinado en función de los Pesos Ponderados del Producto Esperado (sin montos), de acuerdo a la Tabla No. 2, asegurándose que el total de los Conceptos sumen el 100.00 % (a dos decimales).

Para mayor referencia en el Formato DP.07, se incluye un ejemplo de cómo deberá llenarse, el cual es únicamente ilustrativo, más no limitativo.

Deberá desarrollarse a Nivel 3 (ver Tabla No. 1) y presentarse impreso en tamaño carta y firmado por el Representante Legal así como el archivo electrónico en formato xls.

7.3.-
Programa de Erogaciones de la Ejecución General de los Servicios, Anexo 16.
El Programa de Erogaciones de la Ejecución General de los Servicios deberá tener el mismo Nivel de desglose que el Programa de Ejecución General de los Servicios, con la diferencia que en lugar de expresar los pesos relativos en porcentajes de avance deberán expresar los costos ($) de las partidas y sub-partidas.

El Programa de Erogaciones de la Ejecución General de los Servicios deberá reflejar el importe del avance mensual que estarán determinados en función de los Pesos Ponderados del producto esperado, de acuerdo a la Tabla No. 2.

Para mayor referencia en el Formato DP.08, se incluye un ejemplo de cómo deberá llenarse, el cual es únicamente ilustrativo, más no limitativo.

Deberá desarrollarse a Nivel 3 (ver Tabla No. 1) y presentarse impreso en tamaño carta y firmado por el Representante Legal así como el archivo electrónico en formato xls.

7.4.-
Red de Actividades, Anexo 14.
El Licitante deberá elaborar una Red de Actividades en un software para administración de proyectos como MS Project, Primavera o cualquier software de Administración de Proyectos, en el entendido que el Licitante Ganador estará obligado a utilizar MS Project 2002.

El Licitante Ganador deberá contar con el licenciamiento suficiente para que su personal pueda utilizar el Sistema de Control de Proyectos MS Project 2002.

El Licitante deberá asegurarse que las Actividades que integren la Red incluyan la totalidad del alcance de los servicios objeto de esta Licitación.

La Red de Actividades deberá estructurarse bajo el Método de Precedencias y Ruta Crítica.

Todas las actividades deberán tener un inicio y un fin delimitado y que sus alcances estén claramente definidos.

El Licitante en la Propuesta Técnica deberá de presentar la Red de Actividades mediante una Grafica de Gantt donde se muestre para cada actividad: el código identificador, la descripción, la duración, fecha de inicio programada, fecha de terminación programada y la interrelación que mantiene la actividad con otras actividades. Para el caso de las fechas de inicio y terminación éstas deberán ser calculadas automáticamente mediante el análisis de tiempo que se le aplicará a la Red de Actividades, con la restricción que la Red deberá de calcularse libremente, esto es sin que existan fechas fijas, la Red únicamente cuenta con un inicio y un final y las fechas de las Actividades no rebasen el plazo de ejecución solicitado.

Para fines de propuesta el Licitante deberá desarrollar la Red de Actividades a nivel 3 (ESPECIALIDAD), de acuerdo a la Tabla No. 1.

Tabla No. 1. ESTRUCTURA DE DIVISIÓN DEL TRABAJO (WBS)

	Nivel
	Redes de Actividades

	1
	PROYECTO

	2
	DISCIPLINA

	3
	ESPECIALIDAD

	4
	PLANOS Y DOCUMENTOS


El LIcitante deberá presentar la Red de Actividades en forma impresa en tamaño carta y firmada por el Representante Legal así como el archivo electrónico correspondiente.

El Licitante Ganador estará obligado a proporcionar al IMSS cuando éste lo requiera, la Red de Actividades y todos los archivos asociados, en un respaldo en MS Project 2002, tanto en forma electrónica como en forma impresa.

7.5.-
Reporte Mensual
Será obligación del Licitante presentar al el IMSS el Reporte Mensual de Avance de los Servicios, el cual deberá estar actualizado de acuerdo a la estimación aprobada en el periodo y deberá reflejar la situación actual de los trabajos.

· Estructura del Reporte Mensual de Avance de los Servicios.

Será realizado con el siguiente índice:

Capítulo 1)
Análisis del estado actual del Proyecto.

Capitulo 2)
Programa Calendarizado de los Servicios y Programa de Erogaciones de la Ejecución General de los Servicios.

Capitulo 3)
Curvas de Comportamiento.

Capitulo 4)
Actividades sobresalientes.

Capitulo 5)
Red de Actividades (comparativo de tiempo entre las fechas de ejecución programadas contractuales,  las reales y su pronóstico considerando el análisis de tiempo) desglosada a Nivel 3.

Capitulo 6)
Acciones a tomar para corregir desviaciones (si las hubiere) y/o aprovechar avances para asegurar el cumplimiento de las fechas y objetivos del Contrato.

El IMSS podrá modificar la estructura del reporte de acuerdo a sus necesidades.

En caso de que el IMSS detecte alguna inconsistencia en la información o datos no precisos, que no concuerden con los avances de los Servicios, el Licitante se obligará a realizar las correcciones en todas las copias tanto en papel como en archivos electrónico, en un periodo no mayor a dos días hábiles posteriores a la fecha que se les notificó oficialmente, en el entendido de que el no hacerlo se considerará como información no entregada y se tomará en cuenta para los ajustes que el IMSS considere pertinentes en la siguiente Estimación de Pago.

Deberá entregarse dos volúmenes impresos y un volúmen en electronico (CD).

La entrega del Reporte Mensual es requisito indispendable para realizar el trámite del pago de la Factura respetiva.

7.6.-
Cédula de Avances y Pagos Programados, Anexo 15.
Deberá realizarse a Nivel 3 de acuerdo a la Tabla No. 1 conforme a los periodos determinados por el IMSS.
8.-
Forma de Pago
El Licitante en su propuesta deberá considerar la forma de pago, que de acuerdo al avance logrado en el periodo, el IMSS pagará al Liciatante Ganador mediante estimaciones mensuales.

La forma de evaluación de los avances será en base a entregables de lo servicios y será evaluada de la forma que se describe a continuación:

Se determinará el avance de cada actividad con base en el los datos de avance ponderado de cada etapa de la actividad descritos en la Tabla No. 2, Actividades y Ponderaciones, para lo cual el Licitante deberá presentar evidencia documental (Números generadores, Notas de Bitácora, Croquis, Análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) que demuestre fehacientemente que los Servicios han sido desarrollados de acuerdo a las normas y con la calidad especificados en los Términos de Referencia y que éstos han sido debidamente verificados a satisfacción del Responsable Técnico del IMSS.

Tabla No. 2. Pesos Ponderados del Producto Esperado

	% Ponderado

de Avance
	A l c a n c e

(momento de estimación)

	parcial
	acumulado
	

	55%
	55%
	Entrega para revisión del Anteproyecto. En Revisión A.

	20%
	75%
	Aceptación del Proyecto. En Revisión B, C, D. . .

	25%
	100%
	Aceptación del Producto Esperado.

En Revisión 0 (Aprobado para Construcción)

	50%
	50%
	Entrega para revisión del Catálogo General de Conceptos.
En Revisión A, B, C, . . .

	50%
	100%
	Aceptación del Catálogo General de Conceptos. En Revisión 0 (Aprobado para Construcción)
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